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Rama MadE'tt'&l Especialidad Construcción industrial de la
madera. .

Lo que comunico a V. 1. para Su conoc1m1ento y efectos.
Madrid, 17 de 'uIto de 1984.-P. D. (Orden de :r de marzo de

1982). el Subsecretario. Jos6 Torrebl&I1ca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general. de Enseftanzas Medias.

ORDEN d. 18 :le ;ullo de 1984 por la que ••
autoriza el cese de funcwnamtento al Centro pri.
vado de FormaCión Profesional ..San Mtguel., de
Madrid. "

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por- la Congrega
ción de r~eliglosas Adoratrlces, titular del Centro privado de
Formación Profestonal ..San Miguel•• de Madrtd,en sol1citud de
cese de activldad&f:. . .

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue autorizado por
Orden ministerial de 17 de enero de 1078 y que en la actua
lidad se cumplen los requisitos establecIdos en el articulo 18
del Decreto 1855/1''''', de '1' de Junio (.Boletín Oncia! del E.
tado. del 10 de julio), así como los Informes 1 propuestas

• emitidos por la Direcci6:.. Provincial de Madrid.
Este MInisterio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de funcionamIento aJ. Centro- pri-
• vado de Formaci6n ProfesIonal .Sarl Miguel., avenida Padre

Damián, número 52, de Madrid, a partir del curso académIco
1'9&4-85.

Se-gundo.-En el caso LJ habérsela dotado con material (mo
biltarIo o equipo didáctico), con cargo a subvenciones concedi
das por el Oepa.rtamento, deberé. quedar a disposición de éste,
según lo establecido en las respectivas Ordenes de otorga·
miento. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, la de 1ulio de 9S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19'82), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

TImo. Sr. Director general de Ensetianzas Medias.

22564 ORDEN de 18 cü fulio de 1984 por la' que- se di,~
pone el cumolimiento, en SUB propios términos,

. ele la sentencia dtetada por le Audiencia Terri
tortal de Madrtd de 10 da abril de 1984, estima.
toria del recurso contencioBo-adminUtrativo inter~

puesto pOr don Amalio ~ofo ~arttn.

Ilmo. Sr.: En el recurso, oontendoso-admin1strativo .inter.
puesto por don Amal10 Rojo Martín contra resolución de este
Departamento, sobre concurso general· de traslados de Profe
sores de Educación G:meral Bt\sica. la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 10 de- 80ril de 1984, ha dictado 'la siguiente
sentencia:

.-Fallamos:

1.0 Que debemos esUma'r y estimamos el prese-nte recur5-O
106/1980. interpuesto por la PrOCUradora dot\a Africa Martín
Rico. en nombre y representación de don AmaBa Rojo M811lnez.
contra ia Resolución de ia Dirección -Generai de Personai dei.
Ministerio de Educación y Cient..ia de 1" de 1ulio de 1979. sobre
adjudicación deftnitiva- del concurso general de traslados de
Profesores de Educaci6n General Básica.

2.° Que debem06 anu1&r y anulamos 1& referida Resolución
impugnada en cuanto a no concesión de plaza al actor por el
turno de consorte, declarando su derecho a 1& mJsma y con.
denando a la Admini 7tración a adoptar las medidas necesarias
para la Mectlvidl1d de tL.! derecho.

3.° n costas.-

En su virtud, este Ministerio h.:¡ dispuesto que se cumpla la
citada sentenc!& en !ua propios', térmInos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demAs efectos..
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 18 de ju1to de 198f.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José TorrebIanca Prieto.

Ilmo. Sr_ Director gE"neral ce Personal y ServlclO1.

22565 ORDEN de 19 de ;ulio de 1984 por lo que se autori
za el cambio de titularidad del Centro privado
de Formación Pr(lfesional ..Nuestra Setlara del Car.
men., de Villarr(lbledo lAlbacetBJ.

Ilmo. Sr.: Visto 8_ expediente promovido por doda Ana Mar.
tínez Almansa. titl."~.r del CS.Jtro privado de Formación Pro
fesional -Nuestra Si:ñcra. del CoIlrmen., de Villarrobledo (Alba
cete). en soUcitud de cambio de tiblaridad del mismo;

Teniendo en cuenta que dicho Centro obtuvo 1& autorización
definitiva por Orden ministeria.l de 23 de febrero de 1979. por 10

que cumple con los requisitos establecidos en el articulo 13.2
del Decreto 1855/1974. de 7 de lunio (.Boletin Oficiai del Este.do.
de 10 de Jullo), y vistos los informes y proDuesta emitidos pOr
la D1reec1ón Provincial da Albaoete en sentido favorable,

Bste MInisterio ha resueJh autorizar el cambio de titularidad
dél ceritroprivado de FormaCión Profesional .Nuestt'a Sedara
del carmen, de Vfllarrobled.olAlbacet8), que ostentaba dofta
Ana Martinez Almansa, a favor de la Sociedad Cooperativa Ll
mltad6 de Ensei'ianza .:Nuestra Señora del Carmen-, con cuen
tos derechos y obligaciones lleva Inherentes y sin alteración de
9US dexnás "~ndiciones academlcas y administrativas.

Lo que comuntcoa V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de julio d .. 1984.-P. D. (Orden de 27 de marza

de 1982) ~ el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Dire~tor genera de Ensei\anzas Medias.

ORDEN de 27 d~ julio de 1984 por la que se re·
suelv3 asignar la cla,ificac'tón definitiva como Cen~

tro tU Bachillerato al Centro Aldeafuente., de Me·
drid.

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente del Centro privado de
Bachillerato que se relaciona. en solicitud de la clasificaci6n
defintttv8-como Centro de Bachillerato; -

Resultando qua dicho expediente fue- presentado .en tiempo y
forma. reglamentarios. siendo informado por la Inspección de
Bachillerato del Estado 'Y el-'vándose propuesta por la Dirección
Provincial con valoración de su rendimiento educativo despUés
de haber funcionado con clasifIcación provisional;, _

Considerando que el Centro que se expresa ,reúne todos los
requisitos exigIdos para la clasifIcadó.n definitiva correSpon
diente. especifica<:los en la Orden minIsterial de8 de mayo
de 1978 (.Boletin Oficiai dei Estado- de 15 de mayo);

Vistas 13. Ley General· de Educación· de 4 de agosto de 1970.
las Ordenes ministerialesie 12 de abril de 1975 y B de mayo
de 1978 (.-Boletín micial del Estado_ del 15). Que establecen los
requisitos necesarios para la clasificación definitiva·de los actua
les Centros de Enseñanza de Bachi1lerato,

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasiticadón detlnitva
como Centro de Bachillerato- al Centro que Se relaciona Con los
efectos previstos en ei articulo 95 de la Ley Genetal de EdUCa
ción, pudiendo ser modificedo el tipo de clasificación si variasan
las circunstancias y condiciones que lo originaron.

Igu&Jmente. de producirse modificación que afecte a cualquie
ra de los 'datos con Que se clasifica dicho Centro. habrá de
solicitarse por el interesado la oportuna reclasificación:

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: .Al
deafuente_. Domicilio: Calle Padre Cla.ret, 23 TItular: Coopera~

tiva Familiar de Educación fradres de Alumnos). Clasificación
definitiva como Centro homoiogado de Bachillerat.o con cuatro
unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

" ."
La anterior c1a¡::;ificaciónanu18 cualquiera otra anterior.y

los datos especificados en la misma se illcribirán el' el Registro
ESl)ecial de Centros Dooentes, y el Centro en sus escritos ha.brá
de referirse & su Orden ministerial de cle.sifícac:ón definitiva Que
repro:luctrA en cuanto le afecte. Para impartir el Curso de
Orientación Universitaria. mediante la oportuna autorl:t!:lción,
no poorán utilJzars~ Unidades que no hayan sido previamente
cJ~.<;j!jcad8spara BaChilleratO-.. ' - . -_. -- ':" --

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de 1ulio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

nmo. Sr. Director gener!'-l de Enseñanzas Medias.

22567 ORDEN d~ 2'1 de ;ulto de lPM por la que resuelve
reviser y ac.tuaUzar la Orden de claslficoc-ión y
autortUlr las enseildn.ms del Curso dt.- Orientación
Universitario al Centro Ltceo Europa., de Za~
goza.

Ilmo. Sr.:' Examinado el expediente promovido por el titular
del Centro. de Bachillerato privado que ·se indica, en $Olici t·ud
de autorización para impartir las enseñanzas del Curso de Orien
tación Universitaria; .

Habida cuenta que el citado Centro fue claslf1<,:ado. por Orden
mInisterial de 30 de jull0 de 1981 (.-Boletín Oficial del Estado..
de 28 de noviembre). en la categoría académica de homolorufo
para. impartir las ensedanzas del BacbiJlerato Unificado y poli
valente. y que con posterioridad,·tal como se pone de manifiesto
en la nueva documentación qu~ se aporta al efecto. han variado
las circunstancias y datos que se reflejaron en la Orden mi
nisterial de clasificación anteriormente cItad6-;

De acue¡odo con los informes de 1& Inspección de Bahillerato
, de la U.,ldad Técnica de Construcción "1 a propuesta de la
DIrección Provincial correapondlen¡e,

Vistos 1 \ Ley General de Educación' de -4 de agosto de 1970;
el Dec:-eto 1855/1974, de 7 de Junio (.Boletín Oficial del Es
tado. de 1" de 1ulio), las Ordenes ministeriales d; 1-4' de agosto
de 1975 (.-Boletin Oficial del Estado.- del 27), de 8 de mayo d~
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1978 (.Boletín Oficial·del Estado- del 15). reguladoras de la
clasificación de Centros no estatales de Bachillerato, '7 1& de 17
de ju__o de 1960 (.BoleUn Oficial del Estado- del 2tJ. reguladora
de la autorización pera impartir el Curso ·-de Orientación Uni·
versitaria, y demás disposiciones complementar1a&.

Este Ministerio ha resuelto, en relación con el Centro que
a continuación se indica, lo siguiente:

Primero.-Revisar y actualizar la Orden mInisterial de cla
sificación.

Segundo.-Autorizar las enseñanzas del Curso de Orientación
Univusítaria.

Datos del Centro

ProvIncia de Zaragoza

Municip·,); Zaragoza. Localidad: zaragoza. DenonUllac16u: ..L1a
ceo Europa~. Domicilio; Camino FuentH de la Junl.u-,ra, ain
numero. Titular: Maria -del Can1J.en Galve Calve. ClaSJticaci6n
definitiva- ,;omo Centro homologado de Rachll1erato con sIete
unídaJes y capacidad para 280 puestos escolares, Butorizl\nd.ose,
en consecuf'Dcia, ampllaci6n del mis.no y modificándobe en tal
sentido la Orden ministerial de 30 de iulio de 1981 (",Bolettn
Oficial del Estado- de 26 de noviembre), que señalaba inferior
ca¡:'8cidad. . .

La clasifIcación sen.a1adaanula cualquier otra clasificacién
anterior y los datos especificados en la misma se inscribirán'
en e: Registro Especial de Centro Docentes.

El Ce.:ltro habrá de solic:iter la oportuna reclamaclón cuando
haya variaCltln de -los datos con que se clasifica en la presente
Orden min.ís':.erial,especiaJmente en cuanto a su capacidad, Que
no podl'" sobrepasar sin nue\'a Orden que lo autorice.

La autorización para impartir el Curso de Orientación Unl
versitarta sirve para cua1qui~r numero de unidades, aiempre que
las misffi?s Estén incluidas en la capacidad iotal del Centro
de Bachillsrato-señaiada en LA, presente Ord~n ministerial y el
Centro imparta efectivamente Bachillerato como homologado.

Las ampliaciones que sollrepasen dlch:_ capacidad legal ha
brán de ser autorizadas mediante Dueva Orden ministerial de
clasificación de 8achillerat3. La pérdida de la clasificación
como CanTo homologado conllevará la extinción da la autor1z.a
cIón para impartir e¡ Curso de Orientación UnivtJrsttada,

Lo que 'Comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 -de julio de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Ensef¡anzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
y' SEGURIDAD' SOCIAL

RESOLUCION de 23 de julio de 1984. de la Di
rección _General d~ f'raba;O. por la qu. N ho
mologa con el número 1.638 la Uave estrella aco
dada. 11 milímetros, marea ..Palmera~, referen
cia 888.111. fabricada y préBentada por la Empre
sa ..Palmero lndtatrtal. S. A.~, de lrú» CGuipúz
coaJ.

InstruidD en esta DirecCión General de Traba10 expediente
de'" homoJogacióL de la llave estrella acodada. 11 milímetros,
marca Palmera, referencia 838".111, con arreglo a lo preve..
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974,_ sobre homologación
de los medios <le protección personal de los trabaladores. se
ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva 68 est&bleoe
10 siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada. 11 roilimetros. marca ..Palmera. referencia 638.111.
fabricada "J presentada pOr 1& Empresa _Palmera Industriall,
Sociedad Anónima. oon domíeilio en lrún (GuiPúz-!X)8), 08l1e
Nueva Trilvesfa. sinnúmero, (lOmo herrAmienta manual cote.·
da de aislamiento de eeguridad -para ser utilizada en tnlbljOS
<e1éctriOO6 en instalactonee de baja tensión.

Segundo.-eada. heITamianta manual de dichas marca. re~

ferencia y medida llevará en sitio vis1ble un selJo tnalte-.....ble
y que no afecte a s-us oondiciones técnicas. y de no ser ello
pos.i.ble, un sello adhesivo COD. las adec:uad~ condicioik-S de
consistencia y _paE.IJl.!WEW(;ia, con la sigu.l.GllW ill5eritl.::i6n:
·M. T. HornoJ. l.838-23-Hl4-1.ooo V"

Lo que se hace p!lbUco para general conocimiento, de con
form\da.d con 10 dispuesto en 6] articulo •.0 de 1& Orden citada
sobre homologación de los m€dios de. protaueión pt"rSOnal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de _aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas

en trab&lOS eléctriooa en .inStalaciones de -bala tensión-, apro
bada por-Resolución de 30 de ~ptiembre de 1981.

Madrid. 23 de julio de 1984.-& Director g~era.1, Francis..::o
José Garda Zapata.

22569. llESOLUCION cU 23 de ¡ullo de 1084, de la D.
rección General ctd Traba;o. por la que se hn·
mologa COn el nl1mero 1.839 la llave estrella aco·
dada. 12 mtltmet:'Ol, marea .Palmera_. referen_
CU:l6311112. fabricada· 'Y presentada por- la Em
presa ..Palme1G lncustriat. S. A._. de ]rún (OUL
pÚzcocJ.

Instruido en esta. DirecciOn General de Trabajo e:xpediente
de homologación de la llave estrena· acodada, 12 milímetros
marca ",pa.:.mera, referencia 638112, con arreglO a lo prevelJld;>
en .la- Orden de 17 de m&-yo de 1974.. &Obre homolQga.ción d·:
loa medios de protección personal de los trabajadores, se n~
dictado Resolu.Ción, en cuya .parte diSpositiva se establece lo
si&uiente:

Pritnero.-Homologar la herramienta manual llave estrella
acodada. 12 míJJmetros.. marca .,Palmera, referencia 638.112
fabricada y pI'e6entsda por la Empresa ·Palmera l!Idust.riai,
Sociedad Anónima, 00Il domicilio en. lrún {GuipúzcoaJ ,~Le
Nueva Travesfa, sin número, como herramienta manual dotaOa
de a.islamiento de seguridad para ser utilizada en tra;;>ajos
eléctricoe en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta mánual de dichas marca, ·efe
renc1a y medida lrlevará en litio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus ·,condiciones técnicas. y de no ·ser ene
posible, un sello IrIdhesivooonlas adecuadas oondicion€'s de
oonaistencia y. permanencia: con la sIguiente lDSCr1pClt')n
.M, T. HomoJ. ~.639-23·7-lK-l(lOO V~

Lo que se hace público para general oonocimiento, de con·
formidad con lo dispuesto en el articUlo 4.° de la Orden 'itada
sobre homologación· de loS medios de proteccIpn pers.o'1al d,:
los -tr&ba.jadorea y norma- técnica reglamentaria -MT-26 de ..ais
lamiento de seguridad de las herram~ntas manuales utiliz-ldas
en trabales eléc:tri.cos en instalaciones de bala tensión, apTO·
bada~por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 23 de 1ulio de 1984.-El. Director general. Francisco
José Garcia Zapata.

,22570 RESOLUCION d ct 23 de fulio de 1984. de la Direc.
ción General ':te Trabajo. por la qu 3' se homolDga
con el númSro 16.~ la llave utrella Q.Ccxi.2da,

'8 mUímetroa. marro ..Palmera., referencia 638108.
fabr~ad4 y presentada por la Empresa _Palmera
Industrial. S. A.-, eL. lrú-n lGuipúzcooJ.

Instruido en eSta Dirección GeDer&1 de Trabajo upediente
de homologación de la Have estrella acodada, 8 milimetros,
marca .Palmera. referencia 838.108..-oon arreglo a 10 prevenld-o
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de pMtecclón personal de los trabaJadoT9s, se ha dIctado
ResolucIón. en cuya parte dispositiva se establece 10 sig-.liente~

Primero.-Homologar la herramienta inanuaJ llave estrella
acodada, . 8 miUmetro5. marca .Palmera, reff'-l'encia (138.108.
fabricada ., -presentada por la Empresa ..Palmera Industna¡.
Sociedad Anónima. con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle
Nueva Trav6sia, sin número, como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para ser utillzada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.--eada heITamienta manual de dichas marca,refe
rc:)¡;ia y medidcl- llevaxé. en sitio vlsible un sello inalterg·ole 't
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de_ no ser ello po.sl.
bie, un sello adhesivo con las adecuadas condiCiones de .::onSIS
tencia y permanen~la. con la siguienteinscripcJóIl: ",M.T..Homol.
1.635-23-1·84-1.000 V.~

Lo que.se haoe pOblico para general conocimiento, de confor
mIdad con 10 dispuesto en el articulo 4.1> de la Orden CItada
sobre bQmologación de los medios de protección personal 1<z .-05
traba}adores y norma técnica reglamentaria MT·26 de ..aisla
miE!Ilt.o de seguridad de las heITa.mient&s manuales utiliz.adas
en trabalos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, apro
b&.da por Resolución de 30 de septiembre G,e l5Hll.

Mtt.Orid, 23 de Julio de 1984.-El Director general. Francisco
JOSé Garcl" Zap&la.

22571 RESotUCION dI" 23 de ;ulto de 1984. de la Direc·
ción General de TrabaJO. por la que se homoLoga
con- el número 1.836 la ~la"e eBtrillta acodarla.
S milímetros, marca .Palmera~. referencia 838.109.
fabricada· y prp,s~rttt1da por la Empresa ",Palmera
1ndus:rial$ S. A''O$ ele Irún (Guipuzcoa)..

Instruido en, t1Stti DiH~cción General de Trabajo expediente d~
h,omologación de la llave estrella acodada. g. milímetros. marca
.PaJmera$ referencia 636.100 con arreglo a lO prevenido en la


